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DCD-    205 
 
Ibagué, Diciembre 09 de 2024 
 
 
Doctor 
HENRY JULIAN RAMIREZ ALVAREZ 
Alcalde Municipal 
Alvarado - Tolima 
 
 
Con fundamento en las facultades otorgadas por los artículos 267 y 268 de la Constitución 
Política y en cumplimiento del Plan de Vigilancia y Control Fiscal vigencia 2023, la Contraloría 
Departamental del Tolima realizó auditoria de cumplimiento a la rendición y revisión de la 
cuenta al Municipio de Alvarado – Tolima, correspondiente al periodo 2023. 
 
1. OBJETIVO 
 
Verificar el cumplimiento de los métodos y la forma de rendición de la cuenta a través de la 
plataforma electrónica SIA OBSERVA de acuerdo con las reglas previstas en la Resolución 731 
del día 29 de diciembre de 2023, modificada mediante resolución 154 del 12 de marzo del 
2024, así como la veracidad de los registros consignados en los formatos, en relación con los 
documentos soportes y las fuentes externas de reporte de información. 
 
2. FUENTES DE CRITERIOS 
 
 Constitución Política de Colombia, artículos 267, 268 y 272 
 Decreto 403 de 2020, por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto 

Legislativo 04 de 2019 y fortalecimiento del control fiscal. 
 Resolución 040 de 2024, por la cual se reglamenta el sistema electrónico de rendición de 

cuentas y los métodos y la forma de rendición de cuenta por parte de cada uno de los 
sujetos de control. 

 
3. ALCANCE 
 
La auditoría de rendición y revisión de la cuenta comprende la información presentada por el 
Municipio de Alvarado – Tolima, a través del aplicativo SIA CONTRALORÍAS, así como la 
reportada en las diferentes plataformas electrónicas como CHIP, CUIPO, correspondiente al 
periodo de gestión 2023, teniendo como marco normativo lo dispuesto en la Resolución 040 
de 2024 y como marco metodológico la Guía de Auditoría en el marco de las normas ISSAI y 
el procedimiento PCF para la auditoría de cumplimiento a la rendición y revisión de la cuenta, 
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en el cual se establecieron los criterios de evaluación de los factores de: Oportunidad, 
Contenido y Calidad, de conformidad con los siguientes parámetros:  

 
Fase Factor Ponderación 

1. Rendición 

Oportunidad: Cumplimiento de las fechas de 
presentación 

0,10 

Contenido: Relacionado con el número de 
formatos y anexos que componen la cuenta, así 
como el registro completo y pertinencia de la 
información. 

0,30 

2. Revisión 
Calidad: Veracidad de los registros reportados 
en los formatos en relación con los documentos 
soportes y otras fuentes externas de 
información. 

0,60 

 
La calificación final del proceso de verificación de los requisitos de rendición, así como los 
resultados de la revisión de la información contenida en ellos, será el puntaje obtenido en la 
matriz de evaluación la cual permite emitir el concepto sobre el fenecimiento a partir de los 
siguientes puntajes ponderados: 

 
Puntaje Concepto 

Menor de 80 No se fenece 

Mayor o igual a 80 Se fenece 
 

4. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
 
4.1 PUNTAJE DE CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN 
 
La auditoría realizó la verificación del cumplimiento de los requisitos para el proceso de 
rendición de la cuenta a través del aplicativo SIA CONTRALORIAS de conformidad con lo 
previsto en la Resolución N°040 de 2024, en los factores de Oportunidad y Contenido. Así 
mismo se adelantó el examen de la información registrada en los formatos requeridos y su 
correspondencia con los anexos y otras fuentes de información externas, como el CHIP, CUIPO, 
lo que permitió determinar el puntaje para el factor de Calidad, obteniendo la siguiente 
calificación final: 
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4.2 PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA REVISIÓN DE LA CUENTA 
 
De conformidad con los parámetros de evaluación definidos en la matriz de calificación y con 
base en la revisión y análisis de la información contenida en los formatos rendidos en la cuenta, 
la Contraloría Departamental del Tolima profiere el siguiente pronunciamiento: 
 
La cuenta rendida por el Municipio de Alvarado Tolima, correspondiente a la vigencia fiscal 
2023, SE FENECE.  
 
5.  RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
Los resultados obtenidos en la matriz son el producto de las incorrecciones detectadas en los 
registros, así como de la omisión en el reporte de información, incumpliendo por tanto con los 
requisitos de la rendición y la veracidad de la información, lo que condujo, una vez valoradas 
las objeciones presentadas por la entidad en ejercicio del derecho de contradicción, a formular 
los hallazgos que a continuación se relacionan: 
 
5.1 OPORTUNIDAD 
 
Verificada la información rendida de la cuenta del Municipio de Alvarado Tolima, se evidenció 
que fue allegada dentro del plazo límite de rendición hasta el 29 de febrero 2024, establecido 
según la Resolución No 040 del 30 de enero de 2024. 

 

VARIABLES CALIFICACIÓN 
PARCIAL

PONDERADO PUNTAJE 
ATRIBUIDO

Oportunidad en la rendición de la cuenta 94,1 0,1 9,41

Suficiencia (diligenciamiento total de formatos y anexos) 84,6 0,3 25,37

Calidad (veracidad) 83,8 0,6 50,29

85,1

FAVORABLE

RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA

CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA

Concepto rendición de cuenta a emitir
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2. SUFICIENCIA Y CALIDAD 
 
HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No. 1. La entidad rindió 
parcialmente los anexos de los formatos solicitados para la rendición de la cuenta, 
mediante resolución No 040 de enero 30 de 2024. 
  
CRITERIO: 
 

 Resolución No 040 del 30 de enero de 2024 Contraloría Departamental del Tolima. 
 
CONDICION: 
 
En la verificación de los anexos aportados por la entidad en la rendición de la cuenta anual 
vigencia 2023, se evidenciaron falencias al cumplir de forma parcial con las variables de 
suficiencia y calidad en algunos anexos que son requeridos como lo establece la Resolución 
No. 040 de 2024 expedida por la Contraloría Departamental del Tolima. Observándose que la 
entidad no rindió: 
 

 
 

Nombre del formulario o documento Formato Oportunidad Suficiencia Calidad
h.Acto administrativo de conformación del
comité de sostenibilidad contable y actas de
la vigencia rendida

F03_CDT 1 1 1

e. Marco Fiscal de Mediano Plazo y acto
administrativo de adopción para la vigencia.

F04_CDT 1 1 1
La entidad remite el documentos Marco Fiscal de 
Mediano Plazo 2023-2032, sin embargo, no aportó el 
acto administrativo de adopción 

g. Acto administrativo de Liquidación del
presupuesto (Decreto).

F04_CDT 0 0 0

No se encuentra El Acto Adminstrativo con el cual el 
Municipio liquida el presupuesto de la vigencia 2023, 
solo aporta los anexos del Acuerdo No. 15 del 6 de 
diciembre de 2022, desde la página 27 en adelante 

OBSERVACIONES 

La entidad aportó la Resolución No. 068 del 17 de 
marzo de 2020 Por medio del cual se actualiza el 
Comité de Soistenibilidad y Depuracion Contable para 
la Alcaldía de Alvarado, no obstante no se evidencia 
las actas de sostenibilidad suscritas en la vigencia 
2023
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Nombre del formulario o documento Formato Oportunidad Suficiencia Calidad
j Acto de constitución y aprobación de
Pasivos exigibles- Vigencias Expiradas
constituidas y oficio de envío a la Contraloría
Departamentla del Tolima. 

F04_CDT 2 0 0

La entidad certifica que " revisado la correspondencia 
de la secretaría de Hacienda se encuentra un acto 
administrativo No. 043 de junio 2 de 2023 de una 
adición al presupeusto de gastos aprobado para la 
vigencia 2022 y liquidado mediante decreto No. 098 
de 11/12/2022. Por la suma de Doscientos diez y seis 
millones trescientos once mil noveciento ochenta y 
cuatro pesos con veintiseis centavos (216,311,984,26) 
lo cual antecede el pago de una vigencia expirada del 
Convenio interadministrativo No. 2298 INVIAS, 
dejando claridad que no  se encentra el oficio de 
envío de este acto adminstrativo a la contraloria 
departamental del Tolima. 

l. Acto administrativo de Aprobación del
Programa Anual Mensualizado de Caja PAC,
con sus actos modificatorios y ejecución
consolidada o acumulada a 31 de diciembre
de ingresos y gastos (Resolución CODFIS o
COMFIS).

F04_CDT 2 0 0

La Entidad certifica que no se encuentran actos 
administrativos de aprobación del programa anual 
mensualizado de caja PAC para la vigencia 2023, ni 
actos administrativos de COFDIS O COMFIS 

a. Actos administrativos de adopción inicial y
actos administrativos modificatorios. F25_CDT 2 0 0

La Entidad no presentó los actos administrativos de 
adopción inicial y modificatorios del Plan de Acción 

g. Relación en excel de la cartera por años
así: 1 año, 2 años, 3 años, 4 años, 5 años y
más
Cada grupo por edades debe estar
relacionado con saldos a 31 de diciembre de
la vigencia rendida y llevar su respectiva
clasificación conforme al catálogo de cuentas

F28_CDT 2 1 1
La relación de cartera presentada por la entidad 
auditada no cumple con los parámetros solicitados, ( 
no se encuenrtra detallada) 

h. Actas de comité de cartera y acto
administrativo de constitución 

F28_CDT 2 0 0
La Entidad certifica que no posee  soprte de actas o 
actos administrativos que soporte la constitución de 
comité de cartera. 

c. Acto administrativo de adopción de la
metodología para la valoración de los costos
ambientales, adjuntando la metodología
(adjuntar documentos que evidencien la
ejecución de éste en la vigencia rendida) 

F35_CDT 0 0 0
La entidad no presentó acto administrativo de 
adopción de la metodología para la valoración de 
costos ambientales 

e. Plan de restauración, establecimiento y
manejo de los predios adquiridos para
conservación ( Adjuntar docuementos que
evidencien la ejecución de éste en la vigencia
rendida) 

F35_CDT 0 0 0
La entidad no aportó el Plan de retauración, 
establecimiento y manejo de predios. 

c. Certificar las cuantías utilizadas en cada
una de las modalidades de contratación
firmada por el representante legal. 

F36_CDT 2 1 1 Se encuentra en el formato_20204_f35_cdt_anexo_c

d. Certificar el total de la contratación
celebrada en la vigencia rendida, identificando
el número de contratos, la modalidad
contractual, valor y estado actual de los
contratos. ( explicar las diferencias entre SIA
Observa y SECOP) 

F36_CDT 2 0 0

e. Relación en excel de los contratos
celebrados en la vigencia rendida, indicando :
No. Del contrato, objeto, valor, contratista,
modalidad y fuente del recurso. 

F36_CDT 2 0 0

OBSERVACIONES 

La Entidad certificó en la Rendición de Cuenta Anual 
que durante la vigencia 2023 celebró 348 por valor de 
$15,175,486,006,07 lo que es acorde a lo rendidco en 
plataforma SIA Observa, que registró 344 contratos 
por valor de $14,553,849,984,76
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CAUSA: 
 
Debilidad en el seguimiento por parte de la oficina de control interno o quien haga sus 
veces frente a la obligatoriedad de presentar informes ante las instancias competentes en 
forma oportuna. 

EFECTO: 

Obstaculización de las funciones de vigilancia y control atribuidas a la Contraloría por la 
falta de información para evaluar la gestión fiscal de la entidad. 

OBSERVACIÓN DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No. 2. Diferencias en la cantidad y 
cuantía de los contratos rendidos en la plataforma SIA Observatorio y la contratación 
certificada en la rendición de la Cuenta Anual   

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No. 2. Diferencias en la cantidad y 
cuantía de los contratos rendidos en la plataforma SIA Observatorio y la 
contratación certificada en la rendición de la Cuenta Anual   
  
CRITERIO: 
 

 Artículo 30 de la Resolución No 040 del 30 de enero de 2024 Contraloría Departamental 
del Tolima. 

 numeral 4. Parágrafo 2 del artículo 17 de la Resolución 040 del 30 de enero de 2024 
Contraloría Departamental del Tolima. 

 

CONDICION: 

La entidad auditada reportó 344 contratos en el aplicativo SIA Observatorio durante la 
vigencia 2023 por valor de $14.553.849.984.76 y en la Rendición de la Cuenta Anual de la 
misma vigencia, la entidad certificó que celebró 348 contratos, por valor total de 
$15.175.486.066.07, lo anterior arroja una diferencia de un (4) contrato por valor de 
$621.636.081.31. 

 
 

CANTIDAD VALOR 
SIA OBSERVATORIO 344                     14.553.849.984,76          
CERTIFICACION - SIA CONTRALORIAS 348                     15.175.486.066,07          
DIFERENCIA (4)                        (621.636.081,31)              

MUNICIPIO DE ALVARADO 
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CAUSA: 

Debilidad al acatamiento del principio de transparencia que debe enmarcar las actuaciones 
de la Entidad en el manejo de los recursos públicos. 

EFECTO: 

La diferencia obtenida en la verificación de la contratación ejecutada por la de la entidad, 
permite evidenciar incumplimiento de transparencia en lo que respecta a la publicidad de 
los procesos contractuales.  
 
Hecho Relevante  
 
La Administración Municipal de Alvarado mediante comprobante de egreso GG1-2023000484 
del 29 de marzo de 2023 canceló a CORTOLIMA, la suma de $37.143.521 por sanción 
impuesta mediante Resolución No. 2538 del 01 de junio de 2022, consistente en multa en 
aplicación de lo previsto en los artículos 40 y 543 de la Ley 1333 de 2009, en razón de  la 
realización de actividades de tala de árboles de las especies Oiti (Licania tomentosa), Noro 
(Byrsonim crassifolia), Palo Cruz (Brownea ARIZA), sin contar con el respectivo permiso 
otorgado por la Autoridad Ambiental competente para tal fin, los hechos descritos y que 
motivaron el proceso sancionatorio fueron ocurridos en la vigencia 2016.  
 
Ahora bien, el fenómeno de la caducidad fiscal relacionado en el Artículo 9° de la Ley 610 de 
2000, establece que: “La acción fiscal caducará si transcurridos cinco (05) años desde la 
ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio público, no se ha proferido auto de 
apertura del proceso de responsabilidad fiscal. Una vez proferido el auto de apertura se 
entenderá interrumpido el término de caducidad de la acción fiscal.  
 
Este término empezará a contarse para los hechos o actos instantáneos desde el día de su 
realización y para los complejos, de tracto sucesivo, de carácter permanente o continuado 
desde el último hecho o acto. 
 
[…]”. 
  
Este Ente de Control considerando que los hechos que motivaron la sanción ocurrieron en la 
vigencia 2016 es decir, ocho años atrás, no se adelantaran procedimientos de control fiscal, 
en razón a que los términos para adelantar procedimientos de responsabilidad fiscal en 
aplicación del artículo 9 de la ley 610 de 2000 se encuentran vencidos. 
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4.  EVALUACIÓN DEL CONTROL FISCAL INTERNO 
 
La auditoría evaluó el funcionamiento del control fiscal interno en lo que tiene que ver con la 
cuenta rendida y a partir de los resultados obtenidos en la revisión, teniendo como criterio 
que el producto de la calificación de las variables de oportunidad, suficiencia y calidad, son 
el reflejo de la forma como está estructurado y de la eficacia del ambiente de control que 
opera en la entidad.  
 
Así mismo se tomó en consideración los componentes requeridos como anexos en la 
rendición de la cuenta: a) Mapa de riesgos, b) Plan de auditorías de la oficina de control 
interno o quien haga sus veces, y c) Seguimientos periódicos al mapa de riesgos, documentos 
que fueron valorados en términos del alcance en el contenido, la cobertura de las áreas o 
procesos auditados y la eficacia del seguimiento, de acuerdo con el siguiente peso porcentual 
por componente: 

 

 

 
5.  SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
En el proceso de la Auditoria de Cumplimiento a la Revisión y Rendición de la Cuenta 
anual correspondiente al Municipio de Alvarado – Tolima, se constató que la entidad no 
tiene ningún Plan de Mejoramiento de la rendición de la cuenta suscrito con la 
contraloría para la vigencia 2023. 
 

RANGOS DE VALORES

>= 95  a  100  Puntos

>=  88  a  <  95  Puntos

<  de  88  Puntos

RANGOS DE CALIFICACION PARA EVALUACIÓN DEL CONTROL FISCAL INTERNO

CONCEPTO

EFICAZ

CON DEFICIENCIAS

INEFICAZ 

VARIABLES CALIFICACIÓN PARCIAL PONDERADO PUNTAJE ATRIBUIDO

Oportunidad en la rendición de la
cuenta 

100,0 0,1 10,00

Suficiencia (diligenciamiento total de
formatos y anexos)

100,0 0,3 30,00

Calidad (veracidad) 100,0 0,6 60,00

100,00

EFICAZ

EVALUACION CONTROL INTERNO

CUMPLIMIENTO CONTROL FISCAL INTERNO

CONCEPTO SOBRE CONTROL FISCAL INTERNO
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Por lo anterior el pronunciamiento de la Contraloría Departamental del Tolima, con relación al 
cumplimiento de los principios de la gestión fiscal integral para la vigencia 2023, producto de 
la evaluación a la rendición de la cuenta es FAVORABLE dando como resultado el 
FENECIMIENTO DE LA CUENTA. 
 
Como resultado de la auditoria la entidad debe elaborar un plan de mejoramiento que 
contenga las acciones dirigidas a subsanar y prevenir las inconsistencias identificadas, 
documento que se deberá remitir dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha 
de recibo del presente informe, al correo: ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co    

 
Atentamente, 

 
 

JAIRO ESTEBAN ROBAYO VALBUENA 
Contralor Departamental del Tolima ( E ) 

 
 
 
JOSE RAUL CABALLERO HERNANDEZ 
Director Técnico de Control Fiscal y Medio Ambiente 
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